
 

Ibagué Tolima, julio veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO DE REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL INSTAURADO POR MANUEL BARRETO 

URREGO RADICACIÓN No.2017-00276-00.- 

 

Conforme a la solicitud procedente del Juzgado Séptimo Civil 

Municipal de esta ciudad, en su oficio No.1997 de 22 de julio de 

2022, por ser procedente y en virtud de que el proceso se encuentra 

archivado, se ordena remitirle el link del expediente digital a fin de 

que consulte los documentos requeridos. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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